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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 19 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 
Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, la publicación de los 
actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los recursos y pagos de sanciones que ha continuación se indican.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. Las 
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte. 333/2016/S/AL/21.
Acta: I42015000145818.
Recurso de alzada núm. 302/2016.
Destinataria: Doña Natalia Vebiyaminova (Trab. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social-Delegación Territorial de Almería.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 

Laboral.

Expte. 562/2016/S/AL/47.
Acta: I42016000008579.
Recurso de alzada núm. 359/2016.
Destinatario: Don Mohamed el Hamdiqui (Trab. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social-Delegación Territorial de Almería.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 

Laboral.

Expte. 1448/2016/S/AL/143.
Acta: I42016000032528.
Destinatario: Don Francisco Barón Matos. 00
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Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 1449/2016/S/AL/144.
Acta: I42016000032427.
Destinatario: Don Juan Antonio Bonilla López.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 1666/2016/S/AL/174.
Acta: I42016000029090.
Destinatario: Adiandrout, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Epte. 1725/2016/S/AL/187.
Acta: I42016000055362.
Destinatario: Adiangrout, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2085/2016/S/AL/264.
Acta: I42016000051120.
Destinatario: Don Miguel Muñoz Cabeo.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2248/2016/S/AL/278.
Acta: I42016000078806.
Destinatario: Publigest Almería, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2251/2016/S/AL/280.
Acta: I42016000079008.
Destinatario: Taller Automóvil Almería, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 2296/2016/S/AL/292.
Acta: I42016000079109.
Destinataria: Doña María del Mar Masegosa Linares.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería. 00
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Expte. 2311/2016/S/AL/307.
Acta: I42016000077792.
Destinatario: Don Benaissa Lahmar (Trabaj. Accid.).
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social. 
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.»

Almería, 19 de enero de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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